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MULTICARTERA, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
accionistas que se celebrará en Madrid, en el domi-
cilio social de la María de Molina, 39, el próximo
día 28 de junio de 2004, a las 10,00 horas, en
primera convocatoria o, en segunda convocatoria,
el día 29 de junio, en el mismo lugar y hora, al
objeto de deliberar y resolver acerca de los asuntos
comprendidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión,
correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2003, así como resolver sobre la apli-
cación del resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.—Cese, reelección o nombramiento de
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003, de Transparencia de
sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar, en su caso,
y delegación de facultades para su ejecución.

Quinto.—Modificación y/o refundición parcial o
total de los Estatutos sociales a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de regulación de instituciones de
inversión colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Sexto.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial en las Bolsas de Valores correspondientes e
implantación, en su caso, de medios alternativos
de liquidez incluyendo la incorporación a un sistema
o mercado organizado de negociación. Acuerdos
a adoptar, en su caso, y delegación de facultades
para su ejecución.

Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el informe de gestión y el informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y el informe jus-
tificativo sobre las mismas, teniendo los señores
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata
y gratuita copia de los mencionados documentos.
Igualmente podrán solicitar por escrito los informes
y aclaraciones además de formular las preguntas
que estimen precisos sobre los asuntos compren-
didos en el orden del día y sobre la información
pública remitida a la CNMV desde la última Junta
General.

Madrid, 4 de mayo de 2004.—La Secretaría del
Consejo de Administración, Emilio Salvador Sou-
tullo.—19.490.

MULTICINES
ALCOBENDAS 2002, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y
en los Estatutos Sociales,se convoca Junta General
Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar en el
domicilio, sito en 28029 Madrid,Santiago de Com-
postela, s/n, el día 15 de junio de 2004, a las diez
horas, y en caso de no alcanzarse el quórum legal
establecido se convoca en segunda convocatoria que
se celebrará el día siguiente en el mismo lugar y
hora a fin de tratar y deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación,en su caso,de las
cuentas anuales del ejercicio 2003 Balance,Cuenta
de Pérdidas y Ganancias,y Memoria,así como del
informe de gestión,correspondiente a dicho ejercicio
de la sociedad.

Segundo.—Examen y aprobación si procede de
la gestión del Consejo de Administración en el ejer-
cicio 2003.

Tercero.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio y distribución de los mismos.

Cuarto.—Delegación de facultades para formali-
zar el preceptivo depósito de Cuentas en el Registro
Mercantil.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar y obte-
ner de forma inmediata y gratuita de la sociedad
todos los documentos que han de ser sometidos
a su aprobación,así como el informe de los Auditores
de Cuentas,y cualquier otra aclaración sobre los
asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Madrid, 3 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Jean Christophe
Edeline Gallois.—20.492.

MULTIGESTIÓN SOCHI, S.A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas, que se cele-
brará en primera convocatoria el día 8 de junio
de 2004, a las 11 horas, en el domicilio social,
calle Henao, 7-7.o, en Bilbao, y en segunda con-
vocatoria el día 9 de junio de 2004, en el mismo
lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuentas de Resultados del
ejercicio 2003, así como de la aplicación de resul-
tados en su caso.

Segundo.—Aprobación de la gestión.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación de facultades.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social, antes indicado, los documentos a que hace
referencia el artículo 212 de la Ley de Sociedades
Anónimas, así como pedir el envío gratuito de los
mismos.

Cada accionista podrá ser representado sólo por
otro accionista, o sus representantes legales, sin per-
juicio del artículo 108 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Bilbao, 6 de mayo de 2004.—La Administradora
única, doña Ana Zorriqueta Marchal.—20.095.

MULTIRESORTS, SICAV, S. A.

Se acuerda por unanimidad convocar a los seño-
res accionistas a la Junta General Ordinaria, que
se celebrará a las diez horas del día 11 de junio
de 2004, en el paseo de Recoletos, número 3, de
Madrid, en primera convocatoria y el día 14 de

junio de 2004, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales e informe de gestión del ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2003 y de la aplicación
del resultado.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante el ejercicio 2003.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Cuarto.—Nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de
Administración.

Quinto.—Nombramiento o renovación, en su
caso, de los Auditores de cuentas.

Sexto.—Aprobación de los Reglamentos de la Jun-
ta y del Consejo de Administración.

Séptimo.—Solicitudes, en su caso, de exclusión
de las acciones de la Sociedad de su cotización
en la Bolsa de Valores de Madrid, así como su
exclusión del Registro Contable de acciones de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad
Anonima y del Registro Administrativo correspon-
diente de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores.

Octavo.—Aprobar, en su caso, el cambio de polí-
tica de inversión de la sociedad.

Noveno.—Facultades.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la sesión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie
lo contrario.

Derecho de información: Están a disposición de
los accionistas para su consulta y obtención gratuita,
en el paseo Recoletos, número 3, de Madrid, las
cuentas anuales, el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas, así como el informe
del Consejo de Administración sobre las mencio-
nadas modificaciones de capital social y los Esta-
tutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha infor-
mación se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accio-
nistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con
los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, es
decir podrán asistir a la Junta los accionistas que
posean un número de acciones equivalente a un
1 por 1.000 (uno por mil) del capital social.

Las entidades depositarias de las acciones, debe-
rán expedir las correspondientes tarjetas de asis-
tencia.

Madrid, 12 de mayo de 2004.—El Secretario-Con-
sejero, Stefan Bauer.—20.534.

MURMENDI, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 17 de
junio de 2004, a las 12,45 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 18 de junio, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.


